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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 17 de enero de 2025, se distribuye a petición de la delegación 
de Chile. 

 
_______________ 

 
 

Título: Establece especificaciones de calidad de combustibles que indica, y deja sin efecto Decreto 
Supremo N° 60, de 2011, del Ministerio de Energía 

 

Motivo del addendum: 

[ ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha:  

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha:  

[X] Publicación de la medida notificada - fecha: 6 de enero de 2025 

[X] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: Artículo único transitorio.- El presente 
decreto entrará en vigencia el 30 de marzo de 2025. Sin perjuicio de lo anterior, en el 

periodo que medie entre la publicación del presente decreto en el Diario Oficial y su 
entrada en vigencia, se entenderá que cumplen con las especificaciones de calidad 

aquellos combustibles que se adecúen a lo dispuesto en el decreto N°60, de 2011, del 
Ministerio de Energía, sin perjuicio de aquellas exigencias adicionales establecidas en 
el Plan de Prevención y Descontaminación Ambiental de la Región Metropolitana 
contenidas en el decreto supremo N°31, de 2016, del Ministerio del Medio Ambiente; 
así como los combustibles que cumplan la normativa establecida en el presente 
decreto; y aquellos combustibles producidos por la mezcla de combustibles de un 

mismo tipo que cumpla con las normas referidas. 

[X] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1:  

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2025/01/06/44041/01/259155
0.pdf 

https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/CHL/final_measure/25_00743_0
0_s.pdf 

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha:  

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida:  

[ ] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e 
indicación de dónde se puede obtener el texto1:  

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede):  

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 
texto1:  

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificación de la medida y/o los 
documentos interpretativos. 

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2025/01/06/44041/01/2591550.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2025/01/06/44041/01/2591550.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/CHL/final_measure/25_00743_00_s.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/CHL/final_measure/25_00743_00_s.pdf
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[ ] Otro motivo:  

 
Descripción:  

__________ 


